
Municipalidad de San Carlos de Bariloche

Provincia de Rio Negro

RESOLUCION  Nº 00001458-I-2024

 
VISTO: la Resolución Nº 1607-I-2023, Ordenanza Fiscal Nº 2374-CM-12 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaría Nº 2375-CM-12 y
sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

que la Resolución del visto indica que no se requiere el certificado libre de deuda para dar inicio al juicio por prescripción
adquisitiva de inmueble, como autorizar a la Dirección de Catastro a realizar el visado de planos sin presentación de
certificado Libre de deuda o Certificado de deuda no exigible;
 
que corresponde en virtud de la Ordenanza Fiscal Nº 2374-CM-12 y sus modificatorias (últ. act. 3441-CM-2024), dejar sin
efecto el pago de Derecho de Oficina según consta en el articulado 1 inciso B de la Resolución ut supra;
    
que se ha dado intervención del presente proyecto a la Asesoría Letrada municipal;
     
que la Secretaria Legal y Técnica mediante Dictamen Nº 171-SLyT-24 entiende que deberá quedar sin efecto la resolución
Nº 1607-I-2023 y continuar aplicando el procedimiento anterior;
       
que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE

ARTICULADO:

DEJAR SIN EFECTO:  en todos sus términos, la Resolución Nº 1607-I-2023 a partir  de la probación   de la presente1.
Resolución.
      

TOMAR CONOCIMIENTO: las áreas interesadas.2.

La presente Resolución será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Secretaría Legal y Técnica.3.
    

Comuníquese. Publíquese. Tómese Razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.4.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de agosto de 2024.


